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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 2369 ORDEN MAM/256/2005, de 2 de febrero, por la que 

se declara desierto puesto de trabajo para su provi-
sión, por el sistema de libre designación.

Por Orden MAM/3951/2004, de 24 de noviembre (B.O.E. de 1 
de diciembre), se anunció convocatoria pública para la provisión, por 
el sistema de libre designación, de puestos de trabajo vacantes en el 
Departamento.

Examinada la instancia recibida y de acuerdo con lo previsto en 
el vigente Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General del Agua, 
ha resuelto declarar desierto el puesto de Subdirector General, com-
plemento específico: 26.053,32 euros, de la Subdirección General 
de Infraestructuras y Tecnología de la citada Dirección General.

Madrid, 2 de febrero de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
MAM/1236/2004, de 4 de mayo, BOE del 7), la Subsecretaria, Con-
cepción Toquero Plaza.

Subdirección General de Recursos Humanos. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 2370 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2005, del Ayun-

tamiento de Biar (Alicante), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

La Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad, aprobar 
la convocatoria y bases específicas que han de regir para la provi-
sión en propiedad de las plazas vacantes en la plantilla municipal 
que a continuación se indican:

Funcionarios de carrera:

Dos plazas de Agente de la Policía Local de Administración 
Especial, Servicios Especiales.

Forma de provisión: Una por oposición libre y otra por el turno 
de movilidad.

Las bases específicas de la convocatoria han sido publicadas en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 14, de 19 de 
enero de 2005, con corrección de errores publicado en el núme-
ro 23, de 29 de enero de 2005.

El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días 
naturales, contados a partir del día siguiente de su publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Estado», los sucesivos anuncios 
se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia y tablón de anun-
cios municipal.

Biar, 31 de enero de 2005.–El Alcalde, Cristóbal Román Almi-
ñana. 


